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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Universidad y
Tecnología, por la que se resuelve la concesión
de subvenciones para la realización de
prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las
distintas titulaciones implantadas en la
Universidad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
septiembre de 2007, por la que se convocan subvenciones
para la realización de prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las distintas titulacio-
nes implantadas en la Universidad de Extremadura (D.O.E. n.º
113, de 29 de septiembre), y a tenor de lo que se establece
en su artículo 6, a propuesta de la Dirección General de
Universidad y Tecnología, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas:

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo adjunto por un importe total de 70.000 euros, con cargo
a la Aplicación Presupuestaria 2007.13.03.422A.442.00, Super-
proyecto 2005.13.03.9005, Proyecto 2007.13.03.0011, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2007.

Segundo. Contra la presente resolución podrá interponerse en el
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda hacer uso del requerimiento previo
previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 21 de noviembre de 2007.

El Director General de Universidad y Tecnología,
(P.D. 27/07/07, D.O.E. n.º 91 de 07/08/07),

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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